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RESOLUCIÓN N.º 324 
 ASAMBLEA 168 

– CONSEJO CONSULTIVO COMUNAL COMUNA 15 –  

29   de abril de 2026.- 

 

SE SOLICITA EFECTIVIZAR LA CAMPAÑA  ANUAL 

DE PREVENCIÓN DE CÁNCER CERVICOUTERINO 

MAMARIO UTILIZANDO LAS REDES SOCIALES  

 

RESOLUCION 

ARTICULO 1. Se solicita a la Junta comunal  efectivizar la campaña 

anual de prevención de Cáncer Cèrvico Uterino Mamario utilizando las 

redes sociales disponibles del Gobierno de la Ciudad y otras a nivel 

Comunal.  

ARTICULO 2.  Se de tratamiento obligatorio a la presente 

Resolución. Artículo  37 de la Ley de Comunas 1777/5. 

 

COMISIÓN  DE SALUD 
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